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 ANINOTO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas

Por el órgano de administración se convoca Junta ge-
neral ordinaria y extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en Sabadell, Hotel Sabadell, Plaza Catalunya, nú-
mero 10, el día 26 de julio del 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria y el día 27 de julio del 2006, a las 
diez horas, en el mismo domicilio, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre del 2005, así como el correspondiente infor-
me de gestión.

Segundo.–Aprobación de aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 

órgano de Administración.
Cuarto.–Modificación del artículo 24 de los Estatutos 

sociales, estableciendo el periodo de duración del cargo 
de administrador en seis años.

Quinto.–Modificación de los artículos 8, 9, 11, 20, 23 
de los Estatutos sociales, estableciendo como nuevo ór-
gano de administración, el de dos Administradores man-
comunados.

Sexto.–Cese y nombramiento de los nuevos miembros 
del órgano de administración.

Séptimo.–Análisis de los hechos relevantes de la com-
pañía.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe de auditoría, o solicitar su envío, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas podrán examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y del informe sobre la misma, así 
como pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que los accionistas que representen, al menos, el 
cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. El complemento de 
la convocatoria deberá publicarse con quince días de an-
telación como mínimo a la fecha establecida para la reu-
nión de la Junta.

Sabadell, 14 de junio de 2006.–El Administrador soli-
dario, Marisol Llop Beltran.–39.457. 

 ANPERMEL, S. L.
Doña Aurelia Morales Alférez, Secretaria del Juzgado de 

lo Social número nueve,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 136/05 se ha dictado en el día de la fecha Auto por el 
que se declara a la empresa ejecutada Anpermel, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 1.748,74 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 5 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número nueve de Madrid.–38.348. 

 ARC DE TRIOMF, S. L.
(Sociedad absorbente)

HOCANI, S. L.

MOBILIARIO GROP, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de Socios de las 
sociedades participantes en la fusión celebradas el 8 de 
junio de 2006 han aprobado, por unanimidad, su fusión 
mediante la absorción de Hocani, Sociedad Limitada y 
Mobiliario Grop, Sociedad Limitada por parte de Arc de 
Triomf, Sociedad Limitada, con entera transmisión del 
patrimonio de las absorbidas, incorporando por tanto en 
bloque todos sus activos y pasivos a la sociedad absor-
bente con disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto de fu-
sión depositado en fecha 19 de mayo de 2006 y en fecha 
7 de junio de 2006 en los Registros Mercantiles de Bar-
celona y Tenerife, respectivamente, con la aprobación de 
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31 de di-
ciembre de 2005. La fusión tendrá efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2006.

Se advierte a los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes del derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como del Balance de fusión y 
además a los acreedores del derecho a oponerse a la fu-
sión conforme a los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

En Barcelona, 9 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Arc de Triomf, Sociedad Limitada y per-
sona física representante del Administrador único de 
de Hocani, Sociedad Limitada, Manuel Vallet Gómez. 
El Administrador único de Mobiliario Grop, Sociedad 
Limitada, Guillermo Vallet Gómez.–38.748.

2.ª 21-6-2006 

 ASCENSORES ENINTER, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES NESVIC, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en las actas de decisiones de Socio 
Único de fecha 12 de junio de 2006, de las sociedades 
unipersonales «Ascensores Eninter, Sociedad Limitada» 
y «Ascensores Nesvic, Sociedad Limitada», se acordó la 
Fusión de las citadas sociedades, mediante la absorción 
de «Ascensores Nesvic, Sociedad Limitada» por «Ascen-
sores Eninter, Sociedad Limitada», lo que implicará la 
extinción y disolución sin liquidación de la Sociedad 
Absorbida, y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la Sociedad Absorbente que adquirirá, por suce-
sión universal, los derechos y obligaciones de aquella.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión, redactado por los Administradores 
de las Sociedades participantes en la Fusión y depositado 
en el Registro Mercantil de Barcelona y de Madrid con 
fecha 28 de abril de 2006.

En las actas de decisiones de Socio Único de las So-
ciedades participantes en la Fusión figura aprobado 
igualmente por unanimidad, adoptar como balances de 
fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2005.

Dado que la Sociedad Absorbente «Ascensores Enin-
ter, Sociedad Limitada» tiene la totalidad de las partici-
paciones sociales de la Absorbida «Ascensores Nesvic, 
Sociedad Limitada», no procede aumento de capital al-
guno en dicha Sociedad Absorbente, ni por tanto, se 
crean nuevas participaciones sociales ni se establece rela-
ción de canje.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se entende-
rán, a efectos contables, realizadas por la Absorbente, a 
partir del día 1 de enero de 2006.

Se advierte expresamente del derecho que correspon-
de a todos los socios, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las participaciones sociales, a 
examinar en el domicilio social los documentos indica-
dos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
así como el de obtener la entrega o envío gratuitos del 
texto íntegro de los mismos. Asimismo, se advierte a los 
representantes de los trabajadores que tienen a su dispo-
sición para su examen, en el domicilio social, los distin-
tos documentos a que hace referencia el artículo 238 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Se hace constar, expresa-
mente, el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como para los acreedores el 
derecho de oposición a que hace referencia el artículo 
243 de la mencionada Ley.

Barcelona, 13 de junio de 2006.–El Administrador de 
Ascensores Eninter, S. L. y Ascensores Nesvic, S. L. 
Dámaso Martínez Cantarero.–38.383.

y 3.ª 21-6-2006 

 ATOM, S. A.
(Sociedad escindida)

DOMION, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

La Junta general de la sociedad interviniente en el 
proceso de escisión parcial, celebrada en fecha 9 de junio 
de 2006, acordó por unanimidad, la escisión parcial de la 
sociedad «Atom, Sociedad Anónima» y la consiguiente 
transferencia del patrimonio escindido a la compañía 
beneficiaria de nueva creación, «Domion, Sociedad Li-
mitada».

Dicha escisión parcial se acordó en los términos del 
proyecto de escisión redactado por el órgano de administra-
ción de la compañía a escindir, el cual fue depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona el 11 de mayo de 2006.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades Limitadas y en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, ex-
presamente: a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad interviniente en el proceso de esci-
sión parcial de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión en el domicilio de la 
sociedad escindida; b) El derecho de oposición que asiste 
a los acreedores de dicha sociedad interviniente, durante 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación del último anuncio, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 9 de junio de 2006.–Representante físico de 
Ginper, Sociedad Limitada. Administrador único de ATOM, 
Sociedad Anónima, don José Bach Malés.–38.382.

y 3.ª 21-6-2006 

 AZATA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida) 

AZATA PATRIMONIO,
SOCIEDAD LIMITADA

AZATA RENTA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta general extraordinaria y 
universal de la sociedad «Azata, Sociedad Limitada», 
celebrada el día 12 de junio de 2006, aprobó por unani-
midad, la escisión total de «Azata, Sociedad Limitada» 
que se extinguirá con el consiguiente traspaso de la tota-
lidad de su patrimonio social a las sociedades beneficia-
rias a constituir «Azata Patrimonio, Sociedad Limitada» 
y «Azata Renta, Sociedad Limitada», quienes adquirirán 
por sucesión y a título universal todos los derechos y 
obligaciones integrantes del mismo, en los términos y 
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condiciones del proyecto de escisión suscrito por el órga-
no de administración de la sociedad escindida «Azata, 
Sociedad Limitada» y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los partícipes y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de escisión. Los acreedores de la sociedad indi-
cada pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de escisión.

Marbella, 12 de junio de 2006.–El Administrador único, 
José Domingo Rodríguez Losada.–37.795.

y 3.ª 21-6-2006 

 BABIN-IBERBABY,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA IBÉRICA DEL CAUCHO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de Socios de Babin-Iberbaby, 
Sociedad Limitada y Compañía Ibérica del Caucho, 
Sociedad Limitada, válidamente constituidas y cele-
bradas en el domicilio social el 9 de junio de 2006, 
acordaron por mayoría suficiente conforme a lo esta-
blecido en el artículo 53.2.d) de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, la fusión mediante la 
absorción de esta última, con aumento de capital de la 
sociedad absorbente y extinción de la sociedad absor-
bida, todo ello con efectos económicos y contables 
desde el día 1 de enero de 2006.

Los socios y acreedores de las sociedades afectadas 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión. Los acreedores 
además tienen derecho a oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en la normativa vigente, en el plazo 
de un mes a contar desde la última publicación de este 
anuncio.

Caspe, 9 de junio de 2006.–Secretario del Consejo de 
Babin-Iberbaby, Sociedad Limitada, Fernando Herce 
Meléndrez. Administrador único de Compañía Ibérica 
del Caucho, Sociedad Limitada, Babin-Iberbaby, Socie-
dad Limitada, representada por Pedro M.ª Díaz Gar-
cía.–38.773. 2.ª 21-6-2006 

 BALAFOR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

AZATA PATRIMONIO,
SOCIEDAD LIMITADA

AZATA RENTA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias) 

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la sociedad «Balafor, Sociedad Limitada», 
celebrada el día 14 de Junio de 2006, aprobó por unani-
midad la escisión total de «Balafor, Sociedad Limitada» 
que se extinguirá con el consiguiente traspaso de la tota-
lidad de su patrimonio social a las sociedades beneficia-
rias a constituir «Azata Patrimonio, Sociedad Limitada» 
y «Azata Renta, Sociedad Limitada», quienes adquirirán 
por sucesión y a título universal todos los derechos y 
obligaciones integrantes del mismo, en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión suscrito por el Ór-
gano de Administración de la sociedad escindida «Bala-
for, Sociedad Limitada» y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los partícipes y 
acreedores de la sociedad participante en la escisión a 

obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de escisión. Los acreedores de la sociedad indi-
cada pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Administrador Úni-
co, José Domingo Rodríguez Losada.–38.402.

y 3.ª 21-6-2006 

 BALINVEST PREMIUM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada el día 14 de junio de 2006, acordó 
por unanimidad del capital social asistente a la Junta so-
licitar la baja de la sociedad en el Registro de Sociedades 
de Inversión de Capital Variable de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores y la consiguiente exclusión 
de las acciones representativas del capital de la sociedad 
de cotización de la Bolsa de Valores de Valencia, cesan-
do, en consecuencia, en la condición de Sociedad de In-
versión de Capital Variable.

Asimismo, se acordó la modificación del objeto so-
cial, cuyo artículo estatutario tendrá en lo sucesivo la si-
guiente redacción:

Artículo 2.–Constituye el objeto social la realización 
de cualesquiera de las siguientes actividades:

a) La compra, promoción, rehabilitación, venta, ex-
plotación en cualesquiera fórmulas admitidas en derecho 
-excluido el arrendamiento financiero- de inmuebles de 
todo tipo, rústicos y urbanos, por naturaleza, y uso, prin-
cipalmente rústico, industrial, residencial, terciario, vi-
viendas, garajes, locales, oficinas, naves, hoteles, centros 
comerciales, de ocio y deportivos.

b) La ejecución de obras de construcción de todo 
tipo, en el sentido más amplio, incluyendo proyecto, 
construcción, montaje, reparación, mantenimiento y con-
servación de toda clase de obra e instalaciones, con o sin 
suministro de materiales, por cuenta propia o de terceros, 
en forma exclusiva o a través de asociación en cualquiera 
de sus modalidades.

c) El desarrollo de actuaciones urbanísticas de todo 
tipo, incluidos el planeamiento y ejecución del mismo, la 
planificación, gestión y urbanización de terrenos, y la 
actuación como agente urbanizador; todo ello conforme a 
la legislación vigente en la materia.

d) La explotación, en cualesquiera fórmulas admiti-
das en derecho, de aparcamientos, instalaciones hotele-
ras, hosteleras y turísticas, centros comerciales, deporti-
vos, instalaciones socio-sanitarias, propios o ajenos, de 
titularidad privada o pública, mediante cualquier sistema 
de gestión.

e) La explotación agraria y agrícola de fincas pro-
pias y ajenas.

Quedan excluidas las actividades que precisen por ley 
de requisitos no cumplidos por la sociedad ni por sus es-
tatutos. Cuando así sea preciso, las actividades integran-
tes del objeto social se realizarán por medio de los corres-
pondientes profesionales con la titulación adecuada.

Las actividades integrantes del objeto social podrán 
ser desarrolladas, total o parcialmente, de modo indirec-
to, mediante la titularidad de acciones o participaciones 
en sociedades con objeto social idéntico o análogo.

Madrid, 15 de junio de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Don Enrique Ballester 
Ríos.–39.387. 

 BEN LOIX, S. A.

Convocatoria de Junta Ordinaria de accionistas

Por acuerdo de los Administradores Solidarios de la 
sociedad « Benloix, S. A.», se convoca a los Sres. Accio-
nistas de esta entidad a Junta General Ordinaria, a cele-
brar el próximo día 25 de Julio de 2.006, a las 12 horas en 
la Avenida Juan Fuster Zaragoza, número 18 Edificio 
Evamar 1.º Planta, de Benidorm (Alicante ) y en segunda 

convocatoria, si ello fuere preciso, veinticuatro horas 
mas tarde y en el mismo lugar, al objeto de tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al 
Ejercicio 2.004, así como el Informe de Auditoría y la 
Gestión de los Administradores, acordando lo que proce-
da sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al 
Ejercicio 2.005, así como el Informe de Auditoría y la 
Gestión de los Administradores, acordando lo que proce-
da sobre la aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación del importe de la remuneración 
de los Administradores para el ejercicio 2.006.

Cuarto.–Cambio de domicilio social a Avda. Juan 
Fuster Zaragoza, número 18, Edif. Evarmar, 1.ª planta, 
de Benidorm (Alicante ) .

Quinto.–Autorización para elevar a público y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2 
y 366.5 de la vigente ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social o de obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma así como los informes de Auditoría, el texto íntre-
gro de la modificación estatutaria propuesta en el pun-
to 4.º del orden del día, así como el informe sobre el 
mismo elaborado por los Administradores, desde la fecha 
de la convocatoria.

Benidorm, 19 de junio de 2006.–Administador Soli-
dario, José Salvador Baldó Llorens.–39.434. 

 BIOQUIM, SOCIEDAD ANÓMINA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas en el domicilio social de Les Franqueses del Vallés, 
calle Alemanya, Polígono Industrial Can Llerona, el día 
veinte de julio de dos mil seis, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, en segunda, el si-
guiente día en el mismo lugar y hora, con sujección al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2005, Balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria social, aplicación de los resultados y 
gestión del consejo de administración.

En el domicilio social de la empresa, se encuentran a 
disposición de los socios los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta. Podrán obtener de 
forma gratuita, solicitando previamente en el mismo do-
micilio la entrega de dichos documentos.

Les Franqueses del Vallés, 12 de junio de 2006.–Lluis 
de Anguera Bachs, Consejero Delegado.–38.248. 

 CALLEJEROS MADRID, S. L.
Doña Aurelia Morales Alférez, Secretaria del Juzgado de 

lo Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 208/05 se ha dictado en el día de la fecha Auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada «Callejeros 
Madrid, S. L.», en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.267,57 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.


